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xxxxxxx, mayor de edad, con domicilio en xxxxxxxxx, con D.N.I nº xxxxxxxxxxx

EXPONE

PRIMERO.- Que es parte interesada del expediente nº … tramitado en esta Dirección Territorial de la Conselleria de Benestar Social de Valencia, relativo al ejercicio de la patria potestad en la filiación adoptiva y tramitación de la adopción nacional/internacional.

SEGUNDO.- Que el pasado xx de xxx recibió en su domicilio notificación de la Sra. Jefa de Sección de Familia y Adopciones en la que se le informaba que la Propuesta de Resolución que va a ser elevada al Consejo de Adopción de Menores de la Generalitat Valenciana va a ser desfavorable.

TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, puede alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime oportuno.

CUARTO.- Que con carácter general, en el Informe Psicosocial de Valoración de Idoneidad para Adopción, fechado el xx de xxx de xxx y emitido por xxxx y xxxx, se realizan afirmaciones contrarias a la pretensión de la interesada de ejercer la patria potestad en la filiación adoptiva sin aportar datos concretos que las fundamenten. En este sentido, las presentes alegaciones quieren contextualizar debidamente dichas afirmaciones que, por su falta de base, perjudican los intereses de la solicitante.

En su virtud, y por lo anteriormente expuesto,

ALEGA

PRIMERO.- Que la motivación que mueve a la solicitante a ejercer la patria potestad en la filiación adoptiva es el deseo de ser madre y formar una familia. Motivación nuclear y que es conforme con el principio rector de la administración: la defensa del interés superior del menor. A pesar de que el equipo psicosocial le propuso el acogimiento de un menor como alternativa a la maternidad, la solicitante se reitera en el deseo de ser madre adoptiva.

SEGUNDO.- Que el informe anteriormente mencionado reconoce que la solicitante no presenta psicopatologías que imposibiliten una relación materno-filial normal con el menor a adoptar.

TERCERO.- Que la solicitante inicia oficialmente los trámites de la adopción en el año xxxx. Es materialmente imposible que durante estos cinco años no haya reflexionado al respecto tal y como se le reprocha de inicio. Su búsqueda de estabilidad laboral y la compra de un piso, que aseguren unas condiciones materiales adecuadas para su proyecto familiar, contradicen la presuposición de la no-reflexión.

A continuación se matiza la afirmación y el reproche viene a cuento de sus supuestas expectativas idealizadas y su falta de interiorización de las diferencias entre maternidad biológica y adoptiva. La solicitante conoce las diferencias, gracias en parte al curso de preparación para la adopción impartido por la Conselleria, y en parte porque conoce casos de familias con hij@s adoptados y que, en caso de ser necesario, no tendría inconveniente en presentar. Igualmente la solicitante conoce bibliografía al respecto, alguna de la cual fue suministrada durante el curso de preparación mencionado.

La solicitante posee expectativas, pero en ningún caso se mencionan en el informe. Simplemente una descalificación global. Las expectativas de la solicitante son, como se menciona en el punto primero de estas alegaciones, ser madre y formar una familia donde su hij@ se sienta querido y pueda obtener cuidados materiales, físicos, psicológicos y emocionales. Es consciente de las dificultades vitales que, por cotidianas, son conocidas por todos (enfermedad, compatibilizar vida laboral y vida familiar, etc.). Es consciente, asimismo, de que un hij@ adoptado necesita plantearse el propio origen, la pertenencia y la identidad; que necesita elaborar respuestas a cuestiones como el abandono y la pérdida de su origen de manera que pueda superar dichas cuestiones para seguir creciendo. Es consciente de que deberá escuchar y ofrecer respuestas a las preguntas explícitas e implícitas que desde el principio hará el niñ@. Por ello, la condición de adoptado de su hij@ será un relato adaptado a cada edad con explicaciones diferentes según la etapa evolutiva. La información será clara sin mentiras aunque adaptada a lo que sea capaz de asumir el niñ@. Siempre transmitida con cariño y comprensión.

Las expectativas realistas dependen fundamentalmente de la información disponible y asimilada. Y en el caso de la solicitante ambas circunstancias concurren: dispone de información y tras la correspondiente reflexión la ha interiorizado. Una verbalización inadecuada por parte de la solicitante durante las entrevistas no puede suponer de facto una condena bajo la acusación de expectativas idealizadas, esto sin contar con que las expectativas son un proceso dinámico y perfectible.

CUARTO.- Que la solicitante es consciente de la importancia de la figura paterna. Por eso excluye la posibilidad comentada por la evaluadora de recurrir a la maternidad artificial sin padre. La falta de la figura paterna se debe a una cuestión coyuntural consecuencia de su estado civil y no buscada por la solicitante. Sin embargo, su estado civil no debe ser atribuido a una deficiencia de carácter como se sugiere veladamente en el informe, pues los estudios sociológicos disponibles demuestran que simplemente es una posibilidad fruto de la mayor capacidad de elección de nuestra sociedad. Como argumento no hace falta recordar la cantidad de personas a las que les es atribuible el reproche de poseer un carácter deficiente y, sin embargo, tienen pareja. Como contrapartida, aunque no con pretensión de sustitución, la solicitante aporta una red familiar fuerte y ya conoce las pretensiones de adoptar de la solicitante y está favorablemente predispuesta.

En el fondo no se tiene en cuenta el interés del menor y subyace una discriminación hacia la solicitante por su condición de monoparental, así como indirectamente al adoptado. Lo que debiera importar es la maternidad y la relación recíproca que se establezca con el niñ@.

QUINTO.- Que la solicitante desarrolla una actividad social amplia. No se sabe cuál es el conocimiento de las evaluadoras de la vida privada de la solicitante para “considerar que sus principales interacciones se reducen al núcleo familiar”, más allá de 8 horas de una entrevista distorsionada tanto por la lógica ansiedad de la solicitante como por la incapacidad de la entrevistadora en reducir la tensión propia de una situación como esa. Como es sabido, la relación que se establece entre el profesional y los candidatos es muy desigual, ya que el profesional es el que ostenta el poder y el que diagnostica e interpreta los resultados. Es necesario estar atento para conseguir el marco adecuado que facilite un adecuado intercambio de información. 

La solicitante tiene una situación laboral estable lo que indica y más hoy en día capacidad de relación. Una familia extensa bien avenida es igualmente indicador de habilidades relacionales por parte de todos los componentes incluida la solicitante. Y un círculo fiel de amistades independientemente de la frecuencia de su contacto. 

SEXTO.- Que la solicitante posee recursos emocionales adecuados para afrontar la educación y crianza de un menor. Carece de rigor extrapolar una situación concreta e inesperada de ansiedad mal manejada (o bien) durante las entrevistas a su futuro comportamiento en relación a su hij@, máxime cuando a lo largo de su vida ha tenido que superar muchas tensiones. 

Como es notorio, los perfiles de personalidad de un test proyectan tendencias siempre con un margen de interpretación, nunca determinan comportamientos futuros. Son meros predictores que actúan como refuerzo u orientación. De hecho, la evaluadora tiene cuidado en utilizar condicionales en la redacción de sus conclusiones. La falta de madurez que se le reprocha a la solicitante (y que, a juzgar por su reiteración a lo largo del informe, parece ser el principal obstáculo para el éxito de la adopción) es producto más del juicio de valor subjetivo de la entrevistadora debido al comportamiento puntual observado durante las entrevistas, que del análisis de los resultados del test.

Entendemos que a la hora de evaluar la madurez emocional de la solicitante debieran tenerse en cuenta factores que no son mencionados ni evaluados en dicho informe: capacidad para implicarse con los demás, disposición a asumir responsabilidades y hacerse cargo de otras personas, estabilidad emocional, capacidad de adaptación y flexibilidad para cambiar en función de las necesidades de los demás, habilidades sociales mínimas, etc.

SÉPTIMO.- Por todo ello y, dado la gravedad del tema que nos ocupa, rogamos tengan en cuenta la insuficiencia de los argumentos contenidos en el mencionado Informe Psicosocial de Valoración de Idoneidad para Adopción y se proceda a la realización de un nuevo informe a cargo de profesionales de la entidad pública distintos de quienes firmaron el que sirve de base a estas alegaciones, de manera que la resolución que se derive de dicho informe se sustente en el máximo rigor posible. 

En Valencia, a xx de xxx de xxx.

Fdoxxxxxxxxxxxx

